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Esto Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricibn en esta ciudad, por un mesSrs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
r,s., por tres 34.

AimcuLo n¡: o f ic io .

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Pííun. 4 09’1.

Circular núm. 396.

El día 27 de Noviembre último, apareció en 
el pueblo de Maluenda una vaca, pelo rojo, ojos 
colorados y el mono de francesa, astas apalan
cadas y de unos siete años.

Lo que se anuncia al público á fin de que el 
dueño se presente al alcalde del citado pueblo, 
por quien le será entregada justificada que sea 
la propiedad. Ztrágoza I. ° de Diciembre de 
4 850. =José María de G spert.

Núm 1095
D. José María de Gispert, Gobernador de esta 

pi ovincia &c.

•ilago saber: que en este Gobierno de provincia, D. 
Cipri iho Bosquel, vecino de Riela, ,en el dia 31 de 
(Mul<e último, presentó una Sí-licitud ¡ or escrito con 
lecha 29 del mismo mes, registrando una mina que 
ha de nombrarse Santo Tomás, sita en la partida lla
mada del Bosque, término d. I pueblo de Mesones, 
lindando al Norte con corrales de la torre, al Sur 
con senda de Nigúelca para Brea y cuarto bajo, al 
Este con rio y la Isuela, al Oeste con camino de Brea 
y Sastrico.

Y en vista del informe evacuado por el Inspector de 
minas del distrito, en razón del reconocimiento que 
practicó de la misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe, del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y terre
no franco para la concesión solicitada, se admite la so
licitud de registro; tómese razón en los libros diario y 
de regi tro; entréguese a! interesado el competente 
documento para su resguardo y fíjense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 4o del Reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público, á fin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo leduzca ante esta Inspección en el término 
de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues en 
caso contrario le parará el perjuicio que hava lu"ar. 
Zaragoza 29 de Noviembre de 1830.— José Maria 
Gispert. .

Núm 1096.
Otro. Hago saber: que en este Gobierno de pro

vincia, D. Martin Didillon, vecino de Barcelona en 
el dia 21 de Octubre último , presentó una solicitud 
fn>r escrito con fecha doce del mismo, registrando una 
mina que ha de' denominarse San Martin, sita en la 
partida llamada del Costarron en el término del pue
blo de Mesones, lindando al medio dia, viñas de II- 
defmso Gil ó Ildefonso Molino, al Norte con viñas 
de Vicente García mayor, Vicente García menor, An
tonio Ostariz y Juan Vicente Sisamon, al Este con vi
ñas de Antonio Ostariz, y al Oeste con la cumbre de 
dicha partida del Costarron y vistas al Escorial.

Y en vista del informe evacuado por el Inspec
tor do minas del distrito, en razón del reconocimien
to que practicó de la misma, he decretado lo siguien
te.— Visto el precedente informe, del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada, se ad
mite la solicitud de registro; lómese razón en los li
bros diario y de registro, entréguese al interesado el 
competente documento para su resguardo y fíjense 
los edictos y bagase el anuncio en el Bolelin oficial 
del modo prescrito en los artículos 44 y 4o del re- 
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g*. ¡lento para la ejecución de la ley del ramo.
Lo que se anuncia al público, á lin de que la per

sona que su creyese perjudicada en dicha admisión de re
gistro, lo el Juzca ante esta Inspección en el lérmi- 
no de sesenta dias que prolija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parara el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 29 aIu Novicnibre de 1850. — José Ma
na Gispert. .

' Nnín, .
Oiko . Hago saber: que en este Gobierno de pro

vincia, S). Ajitmi > Gil, vecino de Gotor, en, el día 
primero du4 actual presentó una solicitud por «seri- 
lo con fecha 29 dé Ociubie anlener, registraouo una 
mina, que ha de denon.iuarse Mea. Sea. del Cns|i- 
lio, sita en ,ti tórir.iuo dcAtauda de Moncayo, par
tida Ibuuada la Sierra de Aramia, lind ■ndo por el 
Norte con el río y Corrales del prado de Serrano, 
al Saliente con < f punto lláma lo la Aldea, Ponien
te con camino á la lenta do, M lache, y aí Medio- 
dia coa la partida llamada h-s V-albzqs.

en vista de! informe evacuado por el Inspec
tor de minas tkl distrito, en razón del reconocimien
to que practicó de la fnistna, hé decretado lo si
guiente.—Visite el precedente informe, d< i cn.:d re
sulta que existe criadero ó minera! err el punto re
gistrado, y terreno franco para la concesión solici
tada, se admite la solicitud de registro; tórnese ra
zón en los libros diario y de registro , eiilrégttesé 
al inleresmlo' el cempelente documento pora so Cís- 
gu irdo y fíjense los edictos, y b igase el aiiuocio eu 
el Boh-tin oficial del modo prescrito en los artí "ii- 
los 44 y 45 del reglamento para la ejecución de la 
ley del ramo. ■

■ Lo que se anuncia al público, á fin de que la 
persona que se creyese perjudicada en dicha admi
sión de registro-, lo deduzc * ante esta h>S|H‘^cÍQn en 
el lermmo d- sesenta diasque prefija la le\-de! ra
mo; pues en caso contrario le parará el peijuicio que' 
baya lugar. Ziragozá 29 de Noviembre de 1850.-— 
José María Gi-pert.

Núm 1098,
D. Fairique García, ('ah tUcro de la Real y 

disrin^rtula Orden de. Cárlus 111, Jiu-l de 
priinera mstaiudd. del distrito de San Pabla 
de Zaraqo:a
Por < ¡ piesente hago saber; Qj p en pleito 

ejecutivo penth urte en este juzgado y oficio del 
íníi asento Eso ibino, lie mandado se proceda 
á la v- nta de los biene» .sitios en el logar de 
Per bguma y sus té minos qne á continuación se 
espr-esaai.

Uoa casa sita en la plaza del mismo, tasa
da en 1 2.000 reales vtlicn.

Un pajar con su beca de trillar y tres ca
sales contiguos en U)00.

Olio P'j tr con su herí y dos casaFes en Ío00.
•_ Un campo con su corral de ganado -de 28 
cahiz idas en 2 I 09.

Otro id. cou sitio de corral de dos cahíces 
en 210.

Otro id. en la fugaza de un cahíz cuatro 
anegas en 80

Otro id en v<il de guillen de un cahíz seis 
anegas en 200.

Otro en val de üsóo y corneto en labor y 
yermo de siete caldees en 700.

Otro en la plana del pozo labor y yermo 
de .los cahíces en 70.

Oiro en los alteros del llano yermo de un 
cahíz en 80.

Otro en Iris canteras con un sitio de corral 
un cahiz en IG0.

Otro en la longuera y campo de rajul de 
seis id. en 6’10.

Otro en la longuera de valerico, de un ca
híz en 90.

Otro en V«l de la pez yermo dé seis id. en 600,
Olio en valsa nueva lavoz y yermo con si

tio de cortal de siete id. en 500.
Otro etl las planas yermo deuuatro id. en 2110.
Otro en los quemados, de tres id. en 2110.
Or¡oen él prado lavoz y yei mo de 2 id. en 1 G0
"Ü i majuelo ríe dos mil cepas en 550.
Otro id. de ochocientas cepas en 160.
Una viña y-rma de un cahíz en 100.
Un casal de cuatro anegas en lUO.
Un campo en las canteras del llano de un 

cahiz seis anegas en 4 80.
Otro en el llano de un cahiz cuatro ane

gas en 460.
Para cuya tranza y remate en favor del me

jor postor se ha stfi Jado el día nueve de Di
ciembre pióximo y hora de las diez de la ma
ñana en adelante en la Audiencia de este Juz
gado cülle del Coso núm. 129. Dado en Za-* 
ra-gc.zi? á 26 de Noviembre de 1850.“Kniique 
G»rcía.=Por mandado de su Sría. , José Gircía^

Núm 1099
Alcaldía Corregimiento de Zaragoza.

Hallándose autoiizado el Ex mo. ayuntamien
to constitucional .de esta ciada i p.>ra contratar 
el trasporte <4 la misma de los 257 sillares que 
hay corlados en las canteras de Epila, con des
tino á las obras de reparación del puente de 
Piedra y pretiles del Ebro, los que quieran in
teresarse en este servicio deberán presentar suí 
proposiciones hasta las once de la mañana del 
46 de Diciembre próximo en que se celebrará 
Fa subasta pública en el despacho de esta Al- 
Cdhiia Corregimiento, sito en las casas consis
toriales con arreglo al pliego de condiciones apro
bado por el Ex mo. S . Gobernador de la pro
vincia, que desdé este día se hdlfará de má'ní- 
fiísto en la secretaría del mismo ayuntamiento, 
para los qoe gusten enterarse; en el concrplo 
de que eUsugeto á cuyo favor se haga el letña1- 
te, ha ¡le presentar fianza abonadoen el acto. 
Zaragoza 27 de Noviembre «le 185O. = Mtguei 
Dorda. •

Núm. 1100.

Administración de Fincas dfl Rstudo de la provincia de 
Zarajosa.

Remate para el día lo de Enero de 185/.

Dópu-sto por el Excmo. Sr. Gobernador y Sub
delegado de lientas de esta provincia en cooformi- 
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dhd de órdenes vigentes á la venta de fincas que cor- 
re'potidieton al clero secular y ecsisten en quiebra 
Ge compradores por falta de pago de plazos suce
sivos al primero; se anuncia al público ^ue el día 
lude Huero próximo viniente á las once horas de su 
m mana, ieudra electo ante aquel Tribunal y con mi 
asistencia los remates de las que á continuación sé 
tspresan.

Ds la bolsa de aniversarios del Pilar de "Zara^ozá. 
En quiebra de D. Miguel Cristia.

i. Una casa que tue rematada en 10.964 rs. 24 
mrs. sita en esta ciudad y su calle Castellana núm. 
5 1: consta de 103 Varas de sitio; no tiene cargj, se 
halla arrendada en 45 1 rs. 26 mrs. anuales á pagar 
por tandas según costumbre; capitalizada para sü 
primera venta ch 10.164 rs- ¿4 mrs; y repetida ¡su
basta en quiebra por este tipo no hubo po^or, por 
cuya razón sirve para la presente el de 77^7 rs. eú 
que fue tasada.

Del Cabildo de Tirazoná.
En quiebra de D. Gerónimo Beráloú.

i. Un ctanp j que fue remnado en 3900 rs. sitd 
en términos de farazona, partida de Val de las 
Fuentes de 3 anegas 1 almud y ¿ tierra, confon- 
tante con D. Gerónimo B ratón y barranco; no tie
ne carga, y esta arrendado sin tiempo determinado 
en t cahíz 2 anegas trigo al año á vencer el 15 de 
Agosto; capitalizado para su primera venta 605900 
rs. y repelida subasta en quiebra por este tipo no 
h ibo postor, por cuya razón sirve para la presenté 
ti de 1400 rs. en que fue tasado.

.3 . Otro campo que fue rematado en 6825 ts. si
to en campido, término de Taraáona; de 4 anegaS 
8 almudes tierra, co Tontante con camino de Ma
lón y acequia de O bo; no tiene carga y está ar
rendado sin tiempo determinado en acahí.es 1 ane
ga 6 almudes trigo al año á vencer en 1 j de /Agos
to; capitalizado para su primera venta en 682; ts; 
que sirvieron de tipo; y repetida subasta en quie
bra por este tipo no hubo postor; por cuya razón 
sirve para la presente el de ^000 rs. que fue tasado;

4. Otro campo que fue rematado en 6825 rS« 
sito en campillo término de Taraíjna, de 5 anegas 
5 almudes tierra, confro itante con camino de Ma
lón y acequia de Orbo; no tiene carga y está ar
rendado sin tiempo determinado en 2 cahíces 1 ane
ga 6 almudes trigo al año a vencer en 15 de Agos
to, capitalizido para su primera Venta en 6Sí; rn 
y repetida subasta en quiebra por este tipo no hu
bo postor; por cuya razón sirve para la presente 
el de 3400 rs. en que fue tasado.

5. Otro entupo que fue rematado en 6630 rs. si
to en Campillo, término de Farazona, de 4 anegas 
6 almudes tierra, cdnf dotante con camino de Ma
lón y acequia de Orbo; no tiene Carga y está ar
rendado en 2 cahíces 1 anega trigo al año, sin 
tiempo determinado á vencer en 15 de Agosto; ca
pitalizado para su primera venta ert ó^o rs. y re
petida subasta en quiebra por este tipo no hubo pos
tor, por cuya razón sirve para la presente el dejzoo 
rs. tn que fue tasado.

6. Otro campo que fue rematado en 6650 rs. 
sito en campillo, término de latazdna, de 4 ane
gas 4 almudes tierra, confrontante con camino de 
Malón y acequia de O^bo; no tiene carga y está 
arrendado en 2 cahíces 1 anegi trigo anuales sin 
tiempo determinado á vencer en 15 de Agd'lo; 
capitalizado para su primera venta cu óo'yo rs. y 
repetida subasta en quiebra por ese tipo no hubo 
postor; por cuya razón sirve para la presente el 
ue 3000 rs. en que fue tasado.

7. Orto campo que fue rematado en j 460 rs. 
siio en torca ó pino-, término de Taraz.ma , de 6 
anegas tierra, confrontante con Dmi Bernarda Ba- 
roja y braza ; no tiene carga y es<a arrendado en 
r cahíz 6" anegas trigo al año sin tiempo detei mi
na io á vencer en 15 de Ago to ; capitalizado para 
su primera venta en .,46o rs. y repetida subasta 
en quiebra por este tipo no hubo postor; por cu
ya razón sirve parai la presente el de i8oo rs. en 
que fue tasado.

8. Un huerto que fue rematado en ry ^2 rs. 
32 mrs. sito en Zamaojal, término de Tarazoza, dé 
i anega t almud tierra, .ebnftoiiiante con acequia 
de Orbo y D. Gerónimo Btraion; no licne Carga y 
está arrendado en 460 rs. anuales sin tiempo deter
minado á Vencer en rt de Noviembre; capítalizadd 
para Su primera venta en 13.5 5 2 rs. 3» mrs. y re
pelida subasta en quiebra por este tipo no hubo pos
to-; por cuya razón sirve para la presente el de 
7160 rs en que fue tasado.

9 Un abijar que fue rematado en rzoo rs. sitd 
én San Cristóbal ó cabezo del pino, ’é mino de Ta- 
razona; consta de tío varas superh ¡ales de sitió 
propio, linda con mónte por ambos lados, no tiene 
barga ni está arrendado; tasado pafh su primera vehií 
en 1200 rs. y repetida subasta en quiebra por este ti
po no hubo postoi; por cuya razón sirve para la 
presente el de 1129 rs. 14 mrs. en que fue capi
talizado.

Eli quiebra cíe D. RaiYAiindo Perez.
10 Un curtido olivar que fué rehinádo en 2^13 

rs. 18 mrs. sito en cueua Tiillos término de Ta- 
razona, de 4 anegas 6 almudes tierra, confrontan
te con Camino de Sarita Cruz y D Atilano Ancho- 
riz; no tiene barga y esta arrendado en ^4 rs. 4 
mrs. al año sin deihpo determinado á vencer en 
11 de Noviembre; capitalizado para «u primera ven
ta en 2825 r». 18 mrs. y repetida subasta en quie
bra por este tipo no hubo postor, por cuya ra
zón sirve para la presente el de icoo rs. en que 
fue tasado
Del beneficio mnú. 1. c del Capitulo de La Alm.iMa.

. En quiebra de D. Miguel Contin.
11. Una casa que fué rem tj'j en ^760 rs. si

ta en la Almunia y su calle de Juila i.üm. 10 cons
ta de 70 varas cuadradas de sitio y 6 con servi
dumbre; no tiene carga y e^tá arrendada en 1 (Í9 
rs. 14 mrs. al año sin tiempo determinado á ven
cer en 15 Je Agosto; capitalizada para su prime
ra venta en 2811 rs. 26 mrs y repetida subasta 
en quiebra por este tipo no hubd postor; por cuya 
tazón «irve para la presente el de 2972 ts. en que 
fué tasada.

12. Otra casa qu fué reniatada en 12.400 rs. 
sita en Lo Almunia y su calle de Bagillen niim. 
62; consta de 250 varas cuadradas de -bio, no tie
ne carga y está arrendada en 18^ rs. 8 mrs. al año 
sin tiempo determinado á vencer en i) de Agos
te; tasada para su puniera Venta en 6060 rs. y 
repetida 'ubaua en quiebra por e*te tipo no hu
bo postor; por cuya razón sirve para la pre<cnte 
el de 4235 rs. en que fue capitaHZ'da.

13. Otra ca«a que fué rematada en 8640 rs. si
ta en La Almunia y su calle de Calata) ud núm. 
2r; consta de 81 varas cuadradas de sitio, no tie
ne carga y está arrendada en 188 rs 8 mrs. al 
año sin tiempo determinado á vencer el / 5 de Agos
to, capitalizada para su primera veut 1 en 4^10 rs, 
y repetida subasta en quiebra por este tipo no 
hubo postor, por cuya riz n sirve pare la presen
te la de 5608 rs. en que fue tasada.

(Se continuará.)
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rARTE NO OFICIAL.
Todos les terratenientes en los téi minos de la 

villa de Epil?, propietarios, colonos y ganade
ros, vecinos ó forasteros, presentarán en la secre
tada de su ayuntamiento.las relaciones de fin
cas y productos conforme á lo dispuesto en ór
denes vigentes, en la inteligencia, que sino lo eje
cutaren dentro el término de diez dias, se prac
ticara la evaluación de oficio é incurrirán en la 
mulla correspondiente.

Con la competente autorización del Excmo. 
Si. Gobernador de esta provincia, el ayunta
miento constitucional de Fuentes de Giloca ar
rendará en pública subasta en los dias 1, Hy 
8 de Diciembre el molino arinero, posada y 
horno de pan cocer^ los pactos .se harán en las 
casas consistoriales á ¡as tres de sus respecti
vas tardes.

Con permiso del Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia, se repite el arriendo de la car- 
DJcería de la -villa de Muel, s< balando para la 
subasta lós «lias 4, y 8 de Diciembre á las 
diez de so mañana.

Con In competente autorización del Ex mo. 
8?. Gobernador civil ríe la provincia, el ayun
tamiento constitucional de Paniza , subastará en 
les dias 4. ° , l¡ y 8 de Diciembre, los hornos 
de pan cocer, el peso nacional, las casas tien
das y la niesuraeion de vinos sin la esclusiva, 
pues todos los Vteinos son dueños de medir los 
suyos por quien len pareciere, confume, á órde
nes vigentes: el pliego de condiciones para di
chos arriendos, estnrá de manifiesto en las casas 
consistoriales de dicho pueblo.

Por disposición del Escnio. Sr Gobtrondor 
civil d-3 la piovincia, se saca nuevamente á pú- 
büca eobastá en los di^s 1, 1) y 3 de Diciem
bre ó las once h iras de sus respectivas ma
ñanas la barca de paso del rio Ebro de los 
propios de ésta villa de Mequinenza, los mis
mos partos que constan del espediente instrui
do el efecto que sé hallará de manifiesto. Q den 
quiera interesarse, comparezca en los citados diés 
y hora, en las casas consistoriales dé este-eyun- 
lamiento y su sala capili.'lar, que se tranzará y 
remeterá en favor del m-jor postor.

En el lugar de Las Casetas de Alagon, se ar- 
ricndae las fincas siguientes : una casa posada, 
lindante con la carretera de Navarra; y un lo- 
Cñl destinado para parada ó cesa-monta,, con 
todos los departamentos y eomodidades one re
quiere un establecimiento de ésta cíese. L» p r- 
sona á quien conviniere interesarse en su arrien
do , se servirá avistarse con el apoderado gene
ral de l i l'X ina. Sia. e< n lesa viuda de Fuen
tes , que habita en la calle del Coso, nueva casa 
de correos.

Indice de los Rentes decretos^ órdenes y circit- 
lai es publicadas en el Boletín oficial en el 

* mes de Noviembre último. ■
Keal decreto para nombramiento de Presi

dente y Vicepresidentes del Senado, núm. 4 31.
Repaitimiento para la contribución de in

mueble, cultivo y ganadería para el año T85!, 
suplemento al núm. 451.

Discurso, pronunciado por S. M en el solemne 
acto de la apeitura de las Cóiles, núm. 452.

Real orden fijando día para la esposicion de 
la industria española, número 4 55.

Otra para evitar el estravío de las cartas, nú
mero 4 5’1.

Circular de la /Administración de Contribu
ciones directas , con el resumen de la riqueza 
imponible, núm." 454.

Otra del Gobierno de provincia sobre regis
tro de mina, sita en los léi minos de Calcena, 
núm. 4 55.

Reales órdenes sobre la enajenación de los 
bienes, censos &c. de las encomiendas de la Or
den de S. Juan de Jerusalen, núm. 155.

Otra sobie la manutención de presos pobres 
á los aforados de guerra, núm. 4 5G.

Circular del Gobierno de provincia, para que 
no se faciliten licencias de S. P. á los .que no 
hagan constar estar inscritos en la matricula de 
subsi lio,. núm. 4 56

Otra de la Administración de Contribuciones 
directas, para que no se reparta cañlidad al
guna por fondo supletorio para el año de 4851, 
según en la misma se espresa, núm. 4 56.

Otra del Gobierno de provincia para hacer 
efectivo lo que adeuden los ayunlamientus del 
contingente del 20 por .4 00, núm. 4 57.

Oirá declarando la caducidad de una mina 
denominada Santa Rita, término de. la villa ríe 
Calcena, núm. 4 57.

Oira mandando Id presentación de las cuen
tas de pósitos, núm. 4 58. ' .

Real orden fijando' reglas para las obras que 
se hagan en los edificios d'd Estado de c aoci- 
d o mérito a rtist i en, rmm. 158.

Circular del Gobierno de provincia , admi- 
tiendp el abandono de la miné sita en el ?ér- 
mioo de Biel, titulada Vulcano, núm. 4 58.

Real decreto creando dos colegios militares 
en Toledo y Alcalá de U ñates, núm. 158.

Circular y modelos de la Comisión de Esta
dística de esta provincia, núm. 4 39.

Circular del G ibitrno de provincia p«ra que 
los pueblos que se espresan, remit.m los reci
bos de hallarse satisfechos los maestros y maes- 
tra^, núm. 4 40.

Oito sobre registro de mina en el término de 
Munéineya, que ha de denominarse Vicenta, 
núm. 44 1.

R al orden sobre competencia' de cortas de 
maderc en los montes de Ictica, núm. 4 4 2.

Relación tic los servicios prestados por los 
individuos <(el ramo de P. y 8. P. en los me
ses que se espresan, núm. 4 42.

Circular del Gobierno de provincia, sepa
rando á D. Matianó Gimeno, de guarda iua- 
yor dí Caspe, núm. 4 45

Plantilla del haber y obligaciones fie los ge- 
fes y oficiales del colegio militar de infantería, 
núm. 4 43,

ZARAGOZA: IMPRENTA N/ACIONAL.

M.C.D. 2022


